
Legislación Social Peruana 

Salud Pública 

y Asistencia Social 

SERVICIOS PRESTADOS AL FONDO NACIONAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
D. S. 1-IV -54 
"El Peruano" 6-IV-54. 

Establece que los expedientes sobre recon ocimiento de serv1c1os y 
otorgamiento de pensiones a los servidores del Fondo Nacional de Salud 
y Bienestar Social, se inici'arán y tramitarán ante ese mismo organismo, 
debien do pasar los actuados al Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, para que continúe dicha tramitación y expida la resolución per
tinente. 

Dispone, as imismo, que: los servicios de esta R epal'tición son acu
mulables a los prestados al Estado u otras reparticiones públicas. 

VISACION DE FACTURAS DE ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS 
R . S. 1 *"-IV -54 
"El Peruano" 22-IV-54. 

Resuelve que los Agentes Consulares del Perú, al visa1· las facturas 
de especialidades fa1·macéuticas exigirá·n que, al nombre de cada una 
d e estas especialidades, se agregue el número y la fecha de la respec
tiva autorización de la Divis ión de Farmacia de la Dirección General 
de Salud Pública. 

CONTROL SANITARIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES 
R. S. N C? 35 " S. P." J ..,IV-54 
"El Peruano" 23-IV-54. 

Dispone que las fábr icas o centros industriales que fueren auto1·i
zados para su 3pPrtura. sin su~eción a las pautas dictadas por la Unidad 
Sanitaria, no podrán funcionz. r s in antes someterse a ellas, bajo pena 
d e multa o clausura. 
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COMISION ENCARGADA DE PREPARAR EL 
CODIGO SANITARIO DE ALIMENTOS 
R. S. N9 54 "S. P." 3-V.,54 
"La Prensa" 5-V -54. 

Constituye una comisión encargada de la preparación del Código Sa
nitari,o d e Alimentos, cuyo ante-proyecto se presentará por intermedio 
de la Dirección General de Salud Pública. 

AYUDA ECONOMICA A LAS SOCIEDADES DE 
BENEFICENCIA PUBLICA 
R. S. 3-V-54 
"El Comercio" 1 O-V-54. 

Las Sociedades de Beneficencia Pública que requieran ayuda del 
Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, deberán recabar autoriza
ción del Ministerio de S a lud P ública y A sistencia· Social para solidtar 
la contr ibución d e dicho Fondo, la misma que, en todo caso, será con
cedida por Resolución Suprema". 

CONCESION DE UN TERRENO AL FONDO NACIONAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
R. S. 3-V-54 
"El Comercio" 11 -V •54. 

Resuelve ceder al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social un 
terreno de propiedad fiscal en Tacna para la ejecución de casas bara tas 
en dicha pr·ovincia. 

AFECTACION DE UN TERRENO AL FONDO NACIONAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
R. S. 3 -V-54 . 
"El Comercio" 11-V -54. 

Dispone afectar al Fondo Nacional de Salud y B ienestar Social, un 
terreno para la construcción de viviendas baratas en H uan cayo. 

T rabajo y Asuntos 

l ndig enns. 

NUEVAS NORMAS PARA LOS TRABAJADO RES 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE SEDA 
R. S. N9 6 D. T . 9-JV-54 
''EJ Per uano" 14-IV-54. 

Re.suelve que las fábricas t r xtil es de seda establecidas o que se es
t~blezcan en Lima,. Ca11ao y Balnearios y que funcion.en con el sistema 
de, d<>s teJares corrientes por tejedor, aplicarán la tarifa de n ivelación , 
n:as los aumentos y bonificac iones por costo de vida. 

- 91 -



INFORM A C IONES SOC I A LES 

SE ESTABLECE LA OFICINA NACIONAL 
DE INFORMA CIONES SOCIALES 
D. S. NC? 5 D. T. 14-IV -5 4 
"El Peruano" 20-IV-54. 

D ecre ta e l establecimie nto de la Oficina N acional de Informacio
nes Sociales , que tendrá a su cargo la r e alización de c iclos de inf orma
ciones s obre Cuestion es Sociales para Trabajadores, en todo el terri
torio d e la República. 

DIRECTOR DE LA OFICINA NACIONAL 
DE INFORMACIONES SOCIALES 
R . S . N C? 7 D . T. 14-IV-54 
"El Comercio" 15-IV -54. 

Nombra, de conformidad con lo dispuesto en el Deereto Supremo 
respectivo, Director Gen eral d e l a Oficina Nacional d e l n f o.rmaciion es So
c iales a l Tnte. Cn-l. M anuel P érez Godoy. 

REGLAMENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 
D. S . N C? 6 D . T . 30~1V-54 
"La Pre naa" 19-V-54. 

Aprueba el Reg l a.m e n to d e la Direcciól'L- Gen eral de T r a b a jo com
pue sto de 21 ·a r t ículos , q ued a ndo derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a l cumplimie nto d e l pres en te D ecre to. 

VACACIONES DEL PERSONAL DEL 
MINISTERIO DEL RAMO EN PROVINCIAS 
R. M . NC? 173 "S. P." 13-V-54 
"El Peruano" 31-V-54. 

R esu elve q u e los jefes de los or ganism os del Ram o q ue funcionen 
f uera d e la C apital, con exce.pción d el Callao, inform arán a la Primera 
Autorida des Política d el lug ar sed e del cargo , ant es de hacer u s o de sus 
v acaciones y al t é rmino d e las mis mas, s.-obre e l d ía e n que i·eanuden 
sus labores. 

Aná loga información proporcionará n sobre el p erson a l a sus órden es. 

OBLIGACION INHERENTE A LOS EMPLEADORES 
D. S. NC? 9 D. T. 31-V-54 
" El Peruano" 4 -Vl-54. 

Decreta que :los emplea d ores están obliga dos a aportar en las dili
gen c ias e n q u e int erven g an las Autoridad es de Trabajo, todos l os ele
mentos d e inform ació n n ecesarios e n la s materia s específica s pa1·a las 
que fueren c itad-0s . 

----

J usticia y Culto \ 
l 

LA COMPENSACION VACACIONAL SE HARA POR DOCEAVOS 
R . S . N9 211 
'~El Peruano" 13-4-54. 

Declara que ·1a c ompen s a c ión vac a cional a q ue se refiere el Art. 79 
del R eglamento ael Estatuto y Escalafón del S ervici o Civil, cuando el 

- 92 -



INFORMACIONES SOCIALES 

servidor no ha cumplido el año de s ervicios, debe h acer se por el r égimen 
de doceavos. 

Fomento y Obras 

Pú blicas 

ESCALA DE VIATICOS 
R. M. N 9 57 11-21-54 

Boletín lnformati•o del 
Miaiaterio de Juaticia. y Culto 
29-V-54 

Autoriza, a partir de la fecha, y en tanto se expide por -el ~liniste
rio de Hacienda y Comercio, el reglamento de la materia a que se refie
re el Art. 107 del Escalafón del Servicio Civil, la siguiente escala de 
viáticos: 

Oficiales . . . . . . . . . 
Auxiliares . . . . . . . .. 
Ayudantes . . . . . . . . . 
Personal del Servicio . . . . . . . . . . . . 
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S/. 
,, 
" ,, 

100.00 
70.00 
50.00 
40.00 




